
 

Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 
estudiantes de Farmacia. 

• Requisitos de Acceso 
La Secretaría Central de la Universidad proporciona información sobre las características 
del Grado en Farmacia así como las vías y requisitos de acceso, reguladas en el R.D. 
861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en lo referente al 
acceso a las enseñanzas oficiales de grado.  
Adaptación del perfil de ingreso y de los criterios de acceso, con especial énfasis en 
materia de idioma. 

 

- Grupo B (bilingüe). Se realizará una entrevista personal para valorar los criterios 
definidos en el perfil de ingreso y una prueba específica de inglés, según corresponda, 
que permita valorar la expresión oral y escrita y la comprensión lectora y auditiva del 
candidato, conformando una herramienta para acreditar el nivel B2 mínimo necesario 
para poder ingresar formalmente en el Grado. No obstante, aquel candidato que esté en 
posesión de un certificado oficial de competencia lingüística en vigor, podrá presentar 
dicho documento para quedar eximido de la prueba específica anteriormente descrita, 
aceptando como válidos a efectos de acreditación: 

 
 

• PET, FCE, CAE o CPE (Cambridge). 
• TOEFL: Paper Based Test 567. Computer Based Test 171. Internet Based Test 87. 
• BULATS: 3. 
• IELTS: 3.5-4.5. 
• IGCSE/ A-Levels. 
• Escuela Oficial de Idiomas: Nuevos planes de estudio: Nivel intermedio (B1) o Nivel 

Avanzado (B2). Antiguos planes de estudio: Ciclo Elemental o Ciclo Superior. 
• Licenciatura en Filología Inglesa/Española o equivalente en el nivel de Grado 

Universitario. 
 

Al terminar cuarto curso los alumnos serán sometidos a una prueba de castellano para 
la cual deberán obtener una certificación de B2 y así poder desarrollar el quinto curso en 
castellano con total garantía para alcanzar los objetivos del 5º curso. 
No obstante, para reforzar el carácter bilingüe, el Grado en Farmacia, a través del 
Departamento de Idiomas de la universidad, habilitará paralelamente un curso de 
español dirigido a extranjeros para que, durante los cuatro primeros años, los estudiantes 
internacionales aprendan nociones generales de nuestro idioma y puedan así adquirir la 
mencionada certificación B2 en castellano. 
Se recomienda a los interesados en cursar los estudios de grado en Farmacia, haber 
realizado el bachillerato en Ciencias de la Salud, o en el caso de alumnos procedentes 
de formación profesional, los correspondientes ciclos formativos de grado superior que 
permitan el acceso directo a estos estudios universitarios. En cualquier caso, se 
recomienda a los alumnos tener conocimientos de Química, Matemáticas, Física y 
Biología. 



 
• Procedimiento de Admisión 
No hay procesos de admisión distintos a los generales que tiene la universidad. 

 https://www.ucam.edu/admision#/  

En el siguiente enlace se puede consultar la normativa de admisión de la 
Universidad la cual se regula por el Real Decreto 412/2014, del 6 de junio por el que 
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas de grado 

https://www.ucam.edu/sites/default/files/public/la-universidad/normativa/normativa-de-acceso-
admision-y-matricula-de-grado-y-master.pdf????ucam 
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